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                                  Es  de recibo la petición que formula el apoderado 
judicial de la parte demandante en este proceso y en consecuencia se 
decreta la medida de inscripción de la demanda, sobre los predios con 
matrículas inmobiliaria Nos. 001-990796, 001-990835, 001-990901 y  296-
5081, 296-54645 y  296-24532, para lo cual se libarán oficios a los señores 
Registradores de II.P de Medellín Sur  y de esta ciudad, quienes una vez 
inscritas las medidas deberán expedir certificados  con las notas de 
inscripción de las mismas. Obtenidos éstos documentos se proveerá 
sobre su secuestro. 
 
                      
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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